
ANEXO 9: INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACiÓN DEL PLAN 

ECONÓMICO FINANCIERO 




ANEXO 9: INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO 
FINANCIERO 

1. Normas básicas relativas a la elaboración del Plan ,Económico Financiero 

Los candidatos deberán incluir en sus ofertas un CD que contenga el modelo financiero, 
elaborado con un soporte informático compatible 90n Microsoft Excel 2003. Deberá aportarse 
igualmente una impresión completa de dicho modelo como anexo a la oferta y una copia 
electrónica en formato PDF. 

La información a presentar por los candidatos debe ser de la máxima homogeneidad y claridad, 
para facilitar el'análisis del cumplimiento de los requerimientos seguidos en este anexo y de las 
exigencias del pliego, así como la coherencia del Plan Económico Financiero presentado, 

Tanto el Modelo Financiero como el Plan Económico Financiero deberán estar elaborados para 
todo el periodo del contrato sobre una base anual. 

El Modelo Financiero deberá acompañarse de un manual de utilización en el que se explique 
su estructura, las hojas que lo componen y su contenido, y además que identifique las 
principales celdas desde las cuáles se puede controlar el Modelo Financiero y realizar 
sensibilidades. 

Los ofertantes se comprometen a responder con claridad, sinceridad y diligencia, en su caso 
por escrito, a todo requerimiento de explicación o de aclaración por parte del Ayuntamiento de 
Zaragoza o de sus asesores sobre la configuración y el funcionamiento de su Modelo 
FinanCiero y de su Plan Económico Financiero. 

A todos los efectos, cuando proceda, el licitador deberá aplicar una tasa de inflación media 
anual de 2,25% para todos los años del contrato. 

Asimismo, los candidatos deberán remitir una Memoria Explicativa que detalle las hipótesis 
utilizadas para la construcción del Modelo Financiero, las fuentes utilizadas y la justificación de 
Ié!s opciones escogidas para el caso base y, en su caso, sensibilidades. 

Por último, los' candidatos deberán presentar un resumen del Plan Económico Financiero 
siguiendo el modelo que se adjunta en el apartado "Resumen del Plan EconómicQ Finanqiero" 
del presente Anexo. 

1.1. Amortización financiera de las inversiones para reconocimiento en "Ajustes por Inversiones 
en Vehículos y Otras Inversiones" 

Dentro de los ajustes a realizar al PPO, para el cálculo final del PPS anual, se deben realizar 
ajustes por inversiones en vehículos i¡ otras inversiones. 

Entre los conceptos que producen dichos ajustes, además de la renovación de la flota de 
autobuses, se encuentran inversiones en acondicionamiento de paradas y aproximación de 
paradas, SAE en las paradas, SAE y sistemas de billética en autobuses, valor residual y costes 
,de puesta en marcha. 

Los conceptos de inversión en acondicionamiento de paradas, aproximación de paradas y SAE 
en paradas, se reconocerán anualmente como ajuste al PPO por el importe íntegro de la 



inversión realizada cada año en dichos conceptos, según el calendario de inversiones previsto 
en el PPTP, a los valores unitarios ofertados y debidamente actualizados a IPC, mientras que 
las inversiones en SAE y Sil/ética en autobuses, en renovación de la flota y en valor residual y 
otr9s costes de puesta en marcha se reconocerán como ajustes anuales al PPO de acuerdo 
con un método de amortización financiera, tal como se indica a continuación: 

a. Reconocimiento del Valor Residual . y Costes de Puesta en Marcha en Ajustes por 
Inversiones 

El importe que el concesionario pague en concepto de valor residual y costes de puesta en 
marcha, en el primer año de contrato, serán reconocidos y compensados como ajustes por 
inversiones en valor residual y cóstes de puesta en marcha a lo largo de los 10 años de 
contrato mediante un método de amortización francés, de forma tal que anualmente se 
reconocerá como ajuste el siguiente importe: 

, . i(l + on 
AAVR=(VR+CM)x {l+i)n-l 

Donde: 

AA VR: ajuste anual por valor residual y costes de puesta ·en marcha 

VR: valor residual y costes de puesta en marcha, expresados en Euros dé 01 de enero de 2013 

i: tipo de interés de capitalización. 


n: 10 años (plazo total de contrato) 


El valor de la inversión de estas partidas a reconocer y utilizar para el cálculo de los ajustes 

anuales correspondientes al plan de amortización financiera de dichas inv,ersiones será 'el que 
finalmente se determine, previa comprobación y aprobación por parte del Ayuntamiento. 

Del mismo modo, e.1 tipo de interés a reconocer en su momento será el que proceda del método 
de cálculo descrito en el PCAP~ 


Sin embargo, a los efectos de la elaboración del Plan Económico Financiero de oferta, el 

licitador considerará: 

Momento de inversión igual al 1 de enero de 2013 

Un tipo de interés de capitalización, igual a 5,85%. 

Un valor de reversión igual a 13.618.220 millones de Euros. 

Un valor de costes de puesta en marcha (que incluyen estimación de ITP, y otros 
gastos iniciales) de 2.881.780 millones de Euros . 

. El total del importe del valor de reversión más los costes de puesta en marcha no 
superarán en ningún caso los 16,5 mil/ones de euros. Podrán alterarse los sumandos, 
pero no el total. 

b. Reconocimiento de Renovación de la flota de Autobuses en Ajustes por Inversión 
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El importe que el concesionario pague anualmente, a contar del tercer año de contrato de 
acuerdo con el Plan de Renovación de Flota, será reconocido como "ajustes por inversiones en 
vehículos y otras inversiones" por un periodo de 10 años desde la fecha de compra de los 
vehículos mediante un método de amortización francés, de forma tal que anualmente se 
reconocerá como ajuste el siguiente importe: 

t(l + t)n ' 
AARA= RAx (1 + i)n-l 

Donde: 

MRA: ajuste anual por inversión en renovación de autobuses 

RA: Importe anual de inversión en renovación de autobuses, expresados en Euros corrientes, 
en consideración de los precios unitarios ofertados, con actualización a partir del año cuatro 
(desde el año cinco en ad'elante) según una inflación anual de 2,25%. 

i: tipo de interés de capitalización. 

n: 10 años 

La valor· de la inversión de estas partidas a reconocer .y utilizar para el cálculo de los ajustes 
anuales correspondientes al plan de amortización financiera de dichas inversiones será el que 
finalmente se determine, previa comprobación y aprobación por parte del Ayuntamiento, en 
consonancia con las previsiónes descritas a estos efectos en el PCAP. 

Del mismo modo, el tipo de interés a reconocer en su momento será el que proceda del método 
de cálculo descrito 'en el PCAP. 

Sin embargo, a los efectos de la elaboración del Plan Económico Financiero, el licitador 
considerará 

El calendario del plan de renovación de flota previsto en el PPTP. 

Un tipo de interés de capitalización igual a 5,85%. 

El importe de compra de los vehículos según los precios unitarios que haya propuesto 
el ofertante en su oferta económica, y según el plan de inversiones en renovación de 
flota que se describe en el PPTP., sin actualización a IPC hasta el año cuatro inclusive, 
fecha a partir de la cual considerará una actualización del precio unitario 
correspondiente igual a la inflación prevista a efectos de elaboración del PEF, esto es, 
del 2,25%. 

c. Reconocimiento de Inversión en SAE y Billética en Autobuses en Ajustes por Inversión. 

Está previsto que en el tercer año d.e contrato se lleve a cabo la inversión en este concepto, 
año en el que el ofertante deberá considerar a efectos del plan económico financiero de oferta 
esta inversión, según los precios unitarios que haya ofertado. 

Su reconocimiento anual como parte de los "ajustes por inversiones en vehículos y otras 
inversiones" se realizará por un periodo de 8 años desde la fecha de compra de inversión 
mediante un método de amortización francés, de forma tal que anualmente se reconocerá 
como ajuste el siguiente importe: 
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i(1 +i)" 
AASB = SB x (1 + i)" -1 

Donde: 


AASS: ajuste anual por inversiones en SAE i¡ Sil/ética en Autobuses. 


RA: Importe anual de inversión en 'renovación de autobuses, expresados en Euros corrientes, 

en consideración de una inflación anual de 2,25%. 

_ i: tipo de interés de capitalización. 

n: 8 años 

La valor de ' la inversión de estas partidas a reconocer y utilizar para' el cálculo de los ajustes 
anuales correspondientes al plan de amortización financiera de dichas inversiones será el que 
se determine según PCAP. 

Del mismb modo, el tipo de interés a reconocer en su momento será el que proceda del método 
de cálculo descrito en el PCAP. 

Sin embargo, a los efectos de la elaboración del Plan Económico Financiero, el licitador 
considerará 

La inversión en renovación plena del sistema en el año tres, según se prevé en el 

PPTP. 


Un tipo de interés de capitalización igual a 5,85%: 


Los precios unitarios ofertados para estos equipos según su oferta, actualizados al IPC. 


d. Reconocimiento de Inversión en adecuación a la prioridad semafórica' e instalación de 
marquesinas de la estación intermodal. 

Está previsto que estas inversiones se lleven a cabo en el tercer y primer año de contrato, 
respectivamente. 

Su reconocimiento anual como parte de los "ajustes por inversiones en vehículos y otras 
inversiones" se realizará por un periodo de 5 años desde la fecha de inversión mediante un 
método de amortización francés similar al punto (c) precedente. 

2. Estructura y contenidos del Modelo Financiero 

Las principales hipótesis a definir en el Modelo Financiero serán las siguientes: 

• 	 Inflación anual del 2,25%. 

• 	 Importes a recibir por el concesionario, diferenciando claramente los componentes del 
Pago por Operaciones (PPO), es decir, por un lado' el PPK (según resulta de CPK y 
margen ofertado y kms previstos en los pliegos), por otro lado Pagos por Servicio PMRS 
(según precio por hora ofertado y número de horas / año previstas en Pliego), así como los 
componentes de los distintos ajustes aplicados al PPO para el cálculo del Pago por 
Servicio. 
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• 	 Inversiones y gastos necesarios para la Puesta en Marcha de la concesión (debidamente 
desglosadas en grado razonablemente detallado). 

• 	 Inversión en Valor Residual por conce.pto de transferencia de los vehículos y 
equipamientos adscritos a la con.cesión vigente por el ,importe antes descrito. 

• 	 Plan de inversiones y de renovaciones durante el plazo de vigencia del contrato (deberá 
ser coherente con lo previsto en el plan de inversiones y renovaciones presentado en oferta 
técnica, y consistente con 105 calendario de inversión previstos en el PPTP) y con el debido 
desglose por partidas o por capítulos de la inversión según estos han sido descritos en el 
PCAP). 

• 	 Tipo de interés de capitalización del 5,85% según la fórm'ula antes descrita. 

• 	 Costes de explotación y de mantenimiento ordinario, que deberán ser coherentes con lo 
previsto en el Plan de conservación y explotación presentado en oferta técnica, y 
diferenciar al menós 105 principales conceptos incluidos en el plan de operación y 
m.antenimiento del licitante, y contener las partidas previstas en el PCAP y en estas 
instrucciones, aquellas que compon~n el CPK y el PPK. 

• 	 Los costes de operación del Bus turístico podrán presentarse por separado si se desea, sin 
perjuicio de lo previsto en relación a la presentación de las tablas resumen del PEF que se 
indican más adelante, 

• 	 Los costes de operación del Servicio PMRS deberán presentarse por separado. 

• 	 Costes de las asistencias técnicas por el in;porte previsto en el PCAP, debidamente 
actualizado al IPC previsto. 

• 	 Costes de estudios de demanda según previsto en el PPTP y costes de campañas de 
comunicación mínimos según previsto en el PPTP. 

• 	 Margen fijo considerado para el cálculo del Pago por Kilómetro, que deberá ser igual al que 
se oferte. 

En todo caso, las hipótesis deberán ser coherentes con los contenidos prescritos 
para los cuadros resumen del PEF que se describen en estas instrucciones más 
adelante. . 

Entre otros, el modelo deberá contener los siguientes resultados: 

• 	 Total anual de Pago por Operaciones (PPO) en valores corrientes y en valores constantes 
de Enero de 2013, detallando' sus componentes i resultante de la oferta económica del 
licitante y considerando 105 km previstos para servicio regular y turístico en el PCAP a 
e!Stos efectos, así 'como las horas previstas en pliego para el servicio de PMRS. 

• 	 Desglose anual de los ajustes que, según corresponda, aplican al' PPO, en valore.s 
corrientes y ~n valores constantes de enero de 2013. 

• 	 Total anual de Pagos por Servicio (PPS), en valores corrienteS y en valores constantes de 
enero de 2013. ' 

• 	 Ratio anual de PPS entre el tótal de kilómetros útiles (en valores corrientes y valores 
constantes de enero de 2013), considerando el total de km previstos para servicio regular, 
incluyendo la bolsa de km de servicios eventuales, y los km previstos para bus· turístico. 

• 	 El margen de explotación anual. 
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• 	 EI .beneficio antes de impuestos. 

• 	 Desglose del CPK y PPK según se recoge en la siguiente tabla, tanto en euros constantes 
de enero de 2013 como en euros corrientes. 

CPK PPK =CPK * (1+M%] 

Convencionales (CPKconv) Convencionales (PPKconv) 

Articulados (CPKart) 1,2*CPKconv Articulados (PPKart) 1,2*PPKconv 

Microbuses (CPKmic) . O,S*CPKconv Microbuses (PPKmic) O,S * PPKconv 

Turístico (CPKtur) 1,2*CPKconv Turístico (PPKtur) 1,2*PPKconv 
. 

Eventuales 1,O*CPKeronv Eventuales 1,O·PPKconv 

El modelo y el plan económico financiero deberán incluir además. al menos, la siguiente 
información: 

• . 	 El balance de situación. 

• 	 La cuenta de pérdidas y ganancias. 

• 	 El estado de flujos de efectivo, 

• 	 Programa de deuda, en caso que el ofertante prevea en su plan de negocio la financiación 
de la inversión inicial mediante deuda comercial. 

• 	 Pagos o flujos de inversiones en renovaciones, sustituciones y cualesquiera otras 
inversiones durante el plazo de vig~nci~ del contrato. 

• 	 Hoja de Hipótesis donde se puedan identificar claramente las principales hipótesis y 
sup'uestos utilizados en la elaboración del Plan !::conómico Financiero 

• 	 Hoja de costes de Operación y Mantenimiento 

• 	 Hoja de Ingresos 

• 	 Hoja eje resumen con los principales resultados referentes a CPK; Margen, PPK, PPO y 
PPS, que además sirva como hoja de control del modelo financiero. 

• 	 Análisis de sensibilidades. (al menos a la demanda, coste de O&M) 
~ . 

3. Normas a tener en cuenta en la elaboración del modelo financiero 

La elaboración de'los estados contables (balance y cuenta de pérdidas y gan·ancias) se ha de 
regir por el vigente Plan General de Contabilidad "(Ministerio de Economía y Hacienda, Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre). En caso que durante el proceso de licitación se 
produjera algún cambio normativo que afecte a la elaboración de los estados contables, estos 
se redactaran conforme a lo que se establezca .en la nueva regulación . 

Todas las magnitudes monetarias se expresarán en euros o en miles de euros de cada año, en 
consideración de una inflación en todos los casos del 2,25%, sin perjuicio de las magnitudes 
que se soliciten en valores constantes. 
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El modelo deberá recoger un estado de Flujos de Caja que identifique de forma clara, al 
menos, los siguientes conceptos: . 

1. - Flujos de caja d,el contrato antes y después de impuestos. 

2. 	 Flujos de caja de las diferentes deudas contraídas para la - financiación de las 
inversiones. (disposiciones,' pagos de intereses y devolución de' principal) 

3. 	 En caso de contratación leasing, esta se presentará de manera separada. 

4. 	 Los flujos de caja del capital, que se' calcularán como las aportaciones de capital 
desembolsado 'en efectivo, menos los dividendos repartidos con cargo a beneficios o 
reservas y devoluciones de capital, en su caso. 
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4. Contenido de la memoria explicativa 

La Memoria explicativa debería incluir: 

1. ExposiCión y explicación de las variables fundamentales que intervienen en el PEF y las 
hipótesis realizadas para determinar su evolución prevista, en especial : 

i. El volumen de PPO máximos, y los ajustes a los mismos que el licitante considere 
en su Plan Económico Financiero. 

iL Detalle de los Ajustes, año a año, por Inversión en Ve.hículos y Otras Inversiones. 

¡ji. Necesidades de fondos totales y costes de puesta en marcha necesarios al inicio 
del contrato. 

iv. Inversiones previstas durante la vida del contrato de gestión, y explicación de las 
fórmulas de financiación previstas para acometer dichas inversiones. 

v. Explicación y detalle de los gastos operativos previstos y de su evolución durante el 
periodo contractual y de las políticas tendentes a conseguir el control y optimización 
de los mismos. Indicando claramente cuál el peso que dentro de dichos gastos 
representa el gasto en-comb~stibles . . 

vi. Detalle de las fuentes de financiación que se utilizarán para financiar el contrato. 
Respecto a las fuentes de financiación ajena se detallarán los instrumentos que se 
pretendan utilizar y su coste estimado. 

vii. Las reservas que se piensen constituir. 

viii. Descripción de las hipótesis fiscales. 

ix. Descripción de las hipótesis contables empleadas por el licitante. 
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5. Resumen del Plan Económico Financiero (PEF) 

(Todas las cifras a incluir en los cuadros del presente apartado no incluyen IVA.) 

1 VIa or Residua y e e Puesta en MarchaI ostes d 
Concepto Importe 

Valor Residual 

Flota vehículos 12.635.100 

Otros activos 983.120 

Costes de Puesta en Marcha 2.881.780 

TOTAL (1) 16.500.000 

Importes en Euros constantes de Enero de 2013 
(1) Esta cifra deberá ser la gue se emplee en los cálculos del programa de amortizaciones financieras/aJustes. anuales 
de inversión en relación al concepto "inversiones por valor residual y costes de puesta en marcha" a efectos del PEF de 
oferta. 

2. Rlmnodmlento anual en "Aiuste DO!' InversioneS' de IlMIrsiónesen Vi!Mx lesidual v Olostesde PuIi~a enMa-dIa 

Totallnver5i6n en Vi!Mx 
R3sidual 

Olostesde PIJe!ia.en Ma-dIa 
Importe érluaI a Rlconooer 

CDIIlO Ajustes por Inversiones 
(1). . 

2013 
2014 O O 
2015 O O 
2016 O O 
2017 O O 
2018 O O 
2019 O O 
2020 O O . 
2021 O O 
2022 O O 
Total 
(1) calculado para un tipO de Interés de capital 123C1ón anual de5;B5%y 10 años deplazo 
Nota: El importe de la inversión en valor residual y costes de puesta en marcha del año 2013, será reconocido y 
compensado como ajustes por inversiones a lo largo de los 10 años de contrato mediante un método de amortización 
francés, según se indica en la fórmula del sub-apartado (a) del apartado 1.1. del presente Anexo. 
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JA o:.oosde 000_v Mn_nloalUll ~ .."'cI,"nocU...v bustLOioticb." dwondo__llmcat.05.nliros~_BIoTOda 201J 

OtrosQJnsmos 
A9Sor<taTé0'ic3en la 

%CbmbusllbIe / Total 
Fl>rs:>naI 

CbmbusIlbIe 
(neLmátI"", 

0parac:l6n, 
otros 

Total Cb!IosO&M 
o:.oeO&M 

~(tilos(...I'v. CJ'Knodio M~nRjo F'FKmodo 
lFI'4D1V (1)(e¡ Qmunlcadón Y Estudloe (E) ~!Jllar<l ... I"'Ia>48venlualo" (8 total 1m (tll", (M) (CJ'Knodio' (1otma'gan))

1lD"ka1te~ etq da Do_ (Se¡ 

% 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
Total 
(1) Dmecoincidir oonel CFI<convofertado. Para (j Clllculocl<l CFI<convsedEbeaplicar al CFl<mOOio (j ooBiciente[I/1,047] 

Nota: las estimaciones de Costes de O&M a informar en este cuadro y a considerar de cara a la presentación de la oferta económica deben considerar las siguientes ponderaciones de km
vehículo: 65,3% de km a prestar con convencionales, 5,5% de km a prestarse con Microbús, 28,7% de km a prestarse con Articulados, 0,2% de km a prestarse con turístico y 0,3% de 
km eventuales·. Del mismo modo, el licitante debe tener en cuenta que la liquidación de los PPK a prestar por cada tipo de vehículo serán las siguientes: PPKconv = (PPKmedio/1,047); 
PPKmicro=O,8*PPKconv; PPKart=1,2*PPKconv y PPKtur=1,2*PPKconv. 

3.S o:.oesda ()geraclón vManlenlmIonlo '""" ("'-teson IirosClorrlontesl 

OtrosQJnsmos 
A9Soncla Té<ncaen la 

%OlmIIu!tlllle / Total 
Qmbuotlble Oparac:lón, Total Cb!IesO&M ~Ctllos(..rv. CJ'Knodio MarganRjo _o 

Fl>rs:>naI (e¡ (neLmátI"", Qmunlcadón yEstuclos 
Otros (E) 

o:.ooO&M 
~!Jllar"l..-i!tia>feventualo", (Btotallm (tilO'" (M) (CJ'Knodo' (1<m..-gan)) 

lFI'4D1V(1) 

lLb1canto~ etq da Do_ (Se¡ 

''Yo 
201 3 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
Total 
fna>llSl_óO deuna ,nflac6n media anual de2.25'J1o 
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--.-u ... --_.... - ...._............._....."" ... - ........_••••• _ ••••........, .._w- ..... -.. _........~ .."""...... ...... ,v 

OtrosOlnsJmos Prado por HOra (1) 
Per9Jl13l Q)mbustible (neumátioos, Otros (2) Total Q)stesO&M Margen HOrasanuales «Total O&M +Margen) I hrs 

lubricantes, etq anuale~ 

2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
Total 
(1) [);becoi ncidir con el prE'Cio por hora ofa1ado para servicio PMRS 
(2) Deben consi derar costes di rectamente afectos.o imputabl es a este servido y nunca aquel Ios de caracter general, ni impuestos 

..~_...... - - _. . .•.._. __. ..._.... - . ..__ ..... _.. _..._--.. 
OtrosCOnsumos Prado por HOra 

Personal Q)mbustible (neurmltiCXlS¡ Otros Total Q)stesO&M Margen HOras anuales «Total O&M +Margen) I hrs 
ILDicantes, etq ~ 

2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 ~ 

2021 
2022 
Total 
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_..--- ... ._._ ...... .-__... _.......- .- ~ "í'J..AH ..",·.;¡r~11 ...... . ......,. ___... I ......~"'''''' _,.... , ............v 1-" , 


Artirulados 18m EStándar Totallnversi6n en 
Miaobús PMRS 

leenovac:iones de Autobuses 

2013 O O O O O 
2014 O O O O O 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 . 
2021 
2022 
Total 

Importe iI'lual a leoonooar oomo 
Ajustes por Inversiones (1) 

O 
O 

(1) Q¡lculado, en cada año cada para cada inversión en renovación, para un tipo de interés de capital ización anual de 5,85%Y 10 años de plazo 
Importes según precios unitarios ofertados 

5.a Inversionesen Fenovac:i6n de Autobuses (importes en E'uros{))friente sil Feamoamiento anual en " Aluste por InverSione$" 

Totallnversi6n en 
Artirulados18m EStándar Miaobús PMRS 

Raenoll3Cionesde AutoblJ9¡¡s 

2013 O O O O O 
2014 O O O O O 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 

2020 
2021 
2022 
Total / 

Importe iI'lual a Raamomr oomo 
Ajustes por Inversiones (1) 

O 
O 

-

(1) Q¡Iculado, en cada año cada para cada inversión en renovación, para un tipo de interés de capitalización anual de 5,85%y 10 años de plam 
Importes según precios unitarios ofertados debidamente actualizados a IPCde2,25%anual 
Nota: El importe anual de la inversión en renovación de autobuses a contar del tercer año de contrato (2015), será reconocido y compensado como ajustes por inversiones a 10 años (a contar 
desde el año de efectuarse la correspondiente inversión en renovación, según plan de renovación de flota indicado en PCAP) mediante un método de amortización francés, según se indica en la 
fórmula del sub-apartado (b) del apartado 1.1. del presente Anexo. Las fechas/programación de las inversiones será, además de en precios unitarios, según programa previsto en PPTP 
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6. lnverSón en So\Ev Bllótlca en AutobU9BS1 R!oonocimienlo 1!I1ua1 en ...Al....e DOr Inversioneif 

Inwr!lión en SAE+Elllét ica en 
Importe 1!I1ua1 a RIa>nooer 

Inwni6n en So\E+Bllética en 
Importe anual a R!(X)I1()Q!r

AutobLlges Autobuses 
(importe en BJros constantes 

romo AjU!llespor Inversiones (i mporte en BJros corrientes) 
oomo AjU!llespor 

Eha2013) 
(1) 

(2) 
Inversiones(1) (2) 

2013 O O O O 
2014 O O O O 
2015 
2016 O O 
2017 O O 
2018 O O 
2'019 O O 
2020 O O 
2021 O O 
2022 O O 
Total 

-(1) calculado para un lipo demteres decapltarlzaclón anual de5.85%y 8 anos. 
(2) S:!gjn precios unitarios ofertados debidamente actual izados segJn IPCde2,25% 

Nota: El importe de la inversión en SAE y Billética en Autobuses (en el tercer año de contrato, 2015), será reconocido y 

compensado como ajustes por inversiones en 8 años, hasta el año de fin de contrato, mediante un método de 

amortización francés, .según se indica en la fórmula del sub-apartado (c) del apartado 1.1. del presente Anexo. 


7. Inversión en Instalación Marwesinas fst IntermodaJ I Reconodmlentoanual en"Aluste por Inversiones" 
Inversión en Mar<p!Sinas 

Est. Intermodal 
(importe en !:uros 

constantes &le. 2013) 

Importe aooal a Reoonomr 
oomo ~ustes por 
Inversiones (1) 

Inversión en Mar<p!Sinas 
Est. Intennodal 

(importe en &ros 
oonientes) (2) 

Importe arual a Reoonocer 
oomo ~ustes por 
Inversiones (1) (2) 

2013 
2014 O O 
2015 O O 
2016 O O 
2017 O O 
2018 O O O O 
2019 O O O O 
2020 O O O O 
2021 O O O O 
2022 O O O O 
Total -(1) Clllculado para un tiPO de Interés de capltallzaaón anual de 5,85%y5anos. 
(2) Según precios unitarios ofertados debidamente actualizados según lR:;de 2,25% 

8. Inversión en A1a1dad SemafÓf1ca I ReoonocImlento anual en "Aluste por Inversiones" 

Inversión en A1aidad 
Importe anual a Reoonomr 

Inversión en A1aidad 
Importe arual a Reoonooer

SerilafÓf1ca SemafÓf1ca 
(importe en &ros 

oomo ~ustes por 
(importe en Caos 

oomo ~ustes por. 
Inversiones (1) Inversiones (1) (2)

constantes &lil. 2013) oonientes} (2) 

2013 O O O O 
2014 O O O O 
2015 
2016 O O 
2017 O O 
2018 O O 
2019 O O 
2020 O O O O 
2021 O O O O 
2022 O O O O 
Total 

-(1) Clllculado para un tipO de Interés de capltallzaaón anual de 5,85%y5anos. 
(2) Según precios unitarios ofertados debidamente actualizados según lR:;de 2,25% 
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9A Impeo1 o """"" en Ottll!lllMtrliones(lm~osen B6osOlnltanlesBlero2013) 

Adealadón de l'a'adas(2) Otros(2)AjuIItv de Paradas(2) Sl\Een l'a'adas(2) Total 

2013_ 

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

2019 

2020 

2021 

2022 

Total 
(2) Importes SI9In precios unl tarips o!",tados para cada par!1 da 

!fa ImpOrte Anual.n oiras IlMtrlionas (tmpOrteson BJrosQlrrlentet;l 

Aderuadón de ~adas Ajulte de l'a'adas Sl\Een Paradas Otros Total (1) 

2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
Total .(1) 9lreconoceanuall119'lte, defOfma directa ellmporte<lel nva-sl6n como "IustepOf Inver5","05· 
Importes 5e!JÍn preci os uni tarios of ... tados dOOi dalTla1te aelual izados a I FCde 2,25%anual , 

Nota: El reconocimiento como ajuste anual por inversiones de cada una de estas partidas, se realizará de acuerdo con 

el importe pagado en cada arío, es decir, sin aplicar ninguna regla especial pára su reconocimiento y compensación~ A 

efectos del PEF estas 'inversiones se liquidan en el año en que se ejecutan, 

Las fechas/programación de las inversiones será, además de en precios unitarios, según programa previsto en PPTP, 


1DA Total "Al...-esanu.lle5 DO!' Invenlln en VelíioJloelv OlIDO IIMtrlionU' Imoor1ClSen B60sCbnSanles de B1o, 201 31 


TalaI".4juIteslnwr9onesen 
Ajultespor Valar _ y AjuoIespor ~s AjuoIespor Inwnllón en SI\E AjuoIes por Otraslnwniooes Rlnovadón de Vetiwlosy Otras 

PUesta en Mardla (A¡ Aut_s(1!J y Bllétialsen Aut_.(q (O) Inwr9one~ 

(E~A+BtC->O) 

2013 O O 
2014 O O 
2015 
2016 
2011 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
TalaI 

10aTalaI "AjuoIes""""'sJ)(ll'Jnwl!l{n on VehiClJlosyOtras l"""r9one~ /ImpOrtasen B6os00trklnto 

TalaI"AjuIIteslnwllionesen 
AjuIItespor Valar RlIiWal y Aiuaespor R!navadones Ajultespor tnverS6n en SAE AJuSes por Otrasll1wnlones Rlnovadón do VehfaJlosy Otlas 

P\Jeota en Mardla (A) Autobuaes(1!J y ~lIétialsen Autobuaes(q (O) Inwloloneol' 
(E=At6tOtD) 

2013 O O 
2014 O O 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 . 
2020 
2021 
2022 
TalaI 
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11. Valor ~!idual prQl'edado del Conanionarlo 

Valor ~sidual Proyec;tado: 
SJmade ~espor

SIma de ajUltespor IlM!rsones Impone pendiente do Impona Il1IIIlrtldol PiI!JldO 
1"""'Sones ,eclbldos hall a fin

devengadas(A) oompons;w 3 final aiID 10 depor 01 ConOIsiooorlo 
ele aiID 10 do oonInto (B! 

CDnIralO (Mil 

Total1lMlr1llón en Valor RtI1dual y 
f\Jelta en M¡rchl 

1) 2) O 

TotaIII1IIIl'9onesen ~novacIooos 
Autobuses 

1) 1(2) 

Tota Inwrlllónen SAEy Illlétlcasen 
~obu.lli 

11 112) O 

Total de otr'aslnver1;pneS 

1(1). 112) O 

Total VeItrx AeMlual Proyectado 

(1) Importe pagado por el concesIonario segun programa de Inversiones de cada partida 
(2) Suma total de ajustes por inversiones devengadas durante los 10 allos da contrato 
(3) Suma total de ajuste.s por inversiones recibidos por el concesionario ha.sta el final del año 10 de contrato 
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._--.... - - .... _... _.. _..• --_..-. _._.
PPO(1) 

PPO(2)
Slrv. lelJllar 

serv.fMRS 
AjuSespor Inveniones(3) 

TuriS. y &entuales 
(~ 

(q 
(A) 

2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
Total 

PPS Valor le9dual proyedado del 
(A+B..q QJna¡Sora'io 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

(1) Debe ser calculada corn<? el producto de los Km previstos en plan y el PA<medio 
(2) Debe ser coi nci dente con el producto del preéio por hora y las horas anuales del cuadro 3C 
(3) Se corresponde con "E' de la tabla 11A 

12.a Irve9JS(imDOrtesen Euroscorrientes 

PPO 
serv. 1e!J.Ilar 

Turist. y &entuales 
(A) 

PPO 
serv.PMRS 

(~ 

Ajustespor Inversones 
(q 

PPS 
(A+BiC) 

Valor leSdual proyedado del 
QJna¡sonario 

2013 O 
2014 O 

2015 O 

2016 O 

2017 O 
2018 O 

2019 - O 

2020 O 
2021 O 

2022 
Total 
(1) Se correspondeciln "E' de la tabla 11B 

16 


